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DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO NACIONAL1bDE ESTADÍSTICA 
INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAllI 

DIRECCION TERRITORIAL CUNJINAMARCA 
.. • 

:41 
1'4;1 

libertad y Orden 

 

EL SUSCRITO DIRECTOR TERRITORIAL CUNDINAMARCA (E) 

CERTIFICA 

Que el señor RUBEN DARIO LOPEZ NIÑO, identificado con cédula de ciudadanía N° 79.614.818 de 
Bogotá, suscribió con el Instituto Geográfico Agustín Codazzi — Seájonal Cundinamarca, las siguientes 
Ordenes de Servicio, como reconocedor de predios, así: 

NUMERO FECHA TIEMPO DE SERVICIO VALOR 

037 17 de Agosto de 1993 Cuatro (4) meses $ 1.200.000.00 
135 11 de Noviembre de 1994 Veinte (20) días $ 1.000.000.00 
041 24 de Febrero de 1995 Siete (7) meses  $ 3.500.000.00 
047 3 de junio de 1997 Cinco (¿) meses $ 2.000.000.00 
088 1 de Diciembre de 1997 . Un (1) mes $ 2.750.000.00 
026 30 de Abril de 1998 Ocho (al-meses $ 4.000.000.00 
031 5 de Abril de 1999 Cuatro (4) meses $ 2.300.000.00 
112 4 de Agosto de 1999 pos (2) meses $ 2.300.000.00 
196  29 de Octubre de 1999 Un (1).rpes, quince (15) días $ 1.000.000.00 
253 17 de Diciembre de 1999 . Cuatro (4) meses $ 3.500.000.00 

10035700 29 de Septiembre de 2000 Tres (3) meses $ 4.000.000.00 
10040600 11 de abril de 2001 Cinco (5) meses $ 4.000.000.00 
10042200 2 de Octubre de 2001 ;Tres (3) meses $ 2.670.559.75 
10052100  15 de Abril de 2002 CuatrO (4) meses $ 2.230.000.00 
10058500 13 de Agosto de 2002 	 

30 de Septiembre de 2002 
Un (1)11hes, quince (15) días  

Tres (3)Tneses 
$ 2.000.000.00  
$ 2.000.000.00 10063800 

10076300 18 de Junio de 2003  Diéz (10) meses $ 6.000.000.00 
10043500 29 de Diciembre de 2003 Seis (6) meses $ 8.456.772.00 
10090300 25 de agosto de 2004 Cuatro (4) meses $ 5.000.000.00 
10096900  29 de Diciembre de 2004 Cinco (5) meses $ 5.000.000.00 

Dada a solicitud del interesado a los veintidós (22) días del mes de Febrero de d s mil cinco (2.005). 

da Teresa G.. 

BOGOTÁ D.C.. 
Carrera 30 N° 48-51 Conmutador 3694000 - 3694031 Fax 3694104 Información al cliente 3683443 — 3694000 Ext. 4674 web: www.igac.gov.co  



DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO NACIONAL DE ESTADÍSTICA 
INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI 

DIRECCION TERRITORIAL 
CUNDINAMARCA i,bemed y Orden 

EL SUSCRITO DIRECTOR TERRITORIAL CUNDINAMARCA 

CERTIFICA 

Que el señor RUBEN DARIO LOPEZ NIÑO identificado con cédula de 
ciudadanía N° 79.614.818 expedida en Bogotá, suscribió con el Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi — Dirección Territorial Cundinamarca, las 
siguientes Ordenes de Servicio como Reconocedor Predial, así 

NUMERO FECHA TIEMPO DE 
SERVICIO 

VALOR 

100105000 14 de junio de 2005 Hasta el 31 de 
octubre de 2005 

$6.000.000.00 

Adición 
100105001 
100116600 

31 de Agosto de 
2005 — 0— $ 3.000.000.00 

11 de Noviembre de 
2005 

Hasta el 31 de 
Diciembre de 2005 

$ 3.000.000.00 

Dada a solicitud del interesado a los veintinueve (29) días del mes de Marzo de 
dos mil seis (2.006). 

EDGAR S. BENITÉZ ACEVEDO 

Proyectó María Teresa G. 
Revisó: Luz NeIIy P. 

BOGOTÁ D.C. 
Carrera 30 N° 48-51 Conmutador 3694000 - 3694031 Fax 3694104 Información al cliente 3683443 — 3694000 Ext. 4674 web: 

www.igac.gov.co  



CIC Geomática S.A. 
111111 7,?. El poder de la tecnología en sus manos 
11~1 

Cra 14 A No. 101-63 
PBX: 218 6100 

Bogotá — Colombia 
erenciag atica.com  

Bogotá, Febrero 16 de 2007 

CIC GEOMÁTICA S.A. 
Nit: 800.219.705-8 

HACE CONSTAR QUE: 

Que revisados los archivos de esta empresa, se encuentra la hoja de 
vida de el señor RUBEN DARIO LOPEZ NIÑO, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 79.614.818 de Bogota, quien fue contratado por 
prestación de servicios por CIC GEOMÁTICA S.A. desde el 1 de Abril 
de 2006 hasta el 16 de Junio de 2006 para que prestara los servicios 
como Reconocedor Predial en el marco de la ejecución del contrato 
PNUD/COL/01/039 para la actualización catastral en varios municipios de 
los departamentos de Córdoba, Sucre y Bolívar. 

Se expide la presente a los 16 días del mes de Febrero del año 2007 

Firma: 

ALVARO ANDRES CARDO1 	TINEZ 
Coordinador de Programación y Presupuesto 



EL COORDINADOR DEL GIT- GESTION DEL TALENTO HUMANO

CERTIFICA

Carrera 30 No 48-51 Conmutador 3694100 - 3694000 Fax 3694098 Información al cliente 3683443 - 3694000
Ext. 91117 Bogotá D.C. www.igac.gov.co

Que el señor RUBEN DARIO LOPEZ NIÑO identificado con cédula No. 79614818, estuvo vinculado a esta Entidad desde 
el 13 de abril de 2007 hasta el 02 de septiembre de 2018, durante este periodo se desempeñó en los empleos señalados 
a continuación: 

 

Auxiliar Administrativo Código 4044 Grado 10, en la Dirección Territorial Cundinamarca, desde el 13 de abril de 2007 hasta
el 31 de mayo de 2011, desempeñando las funciones relacionadas a continuación:

Auxiliar Administrativo Código 4044 Grado 11, en la Dirección Territorial Cundinamarca, desde el 01 de junio de 2011 
hasta el 02 de septiembre de 2018, desempeñando las funciones relacionadas a continuación:

(MF2007F449) Resolución 495 de 2007

(MF2007F447) desde el 01 de junio de 2011 hasta el 15 de marzo de 2016, Resolución 495 de 2007

1. Llevar y mantener al día el archivo y la correspondencia, de conformidad con las normas y los 
procedimientos establecidos.
2. Aplicar el Sistema de Gestión Documental en la respectiva dependencia.
3. Llevar y actualizar las hojas de vida de los equipos de la dependencia, registrar las novedades 
presentadas, e informar sobre el cumplimiento de los contratos de mantenimiento.
4. Recibir, radicar y organizar la correspondencia para la firma del superior inmediato y distribuirla de 
acuerdo con sus instrucciones.
5. Responder por la seguridad de elementos, documentos y registros de carácter manual, mecánico 
electrónico a su cargo y adoptar mecanismos para la conservación, el buen uso, evitar pérdidas, hurtos o 
el deterioro de los mismos.
6. Orientar al cliente interno y externo suministrando información, documentos o elementos que sean 
solicitados, de conformidad con los trámites, las autorizaciones y los procedimientos establecidos.
7. Velar por la conservación y mantenimiento de las máquinas, equipos y demás elementos que le sean 
asignados.
8. Realizar las labores asignadas e informar al superior inmediato, en forma oportuna, sobre las 
inconsistencias o anomalías relacionadas con los elementos o documentos encomendados.
9. Realizar y responder por las actividades, que de acuerdo a las instrucciones dadas se deban cumplir 
para la ejecución del plan de desarrollo del Instituto.
10. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el
área de desempeño del cargo.

1. Elaborar documentos en procesadores de texto, cuadros en hojas de cálculo y manejar aplicativos de 
Internet.
2. Revisar, elaborar, radicar, distribuir, archivar, clasificar y controlar documentos, correspondencia, datos 
y elementos relacionados con los asuntos de competencia de la dependencia, de conformidad con las 
normas y los procedimientos establecidos.
3. Elaborar el proyecto de documentos, resoluciones y certificados cuando el superior inmediato así lo 
ordene.
4. Llevar y mantener actualizados los registros de carácter técnico, administrativo o financiero; verificar la 
exactitud de los mismos y presentar los informes correspondientes.
5. Responder por la seguridad de elementos, documentos y registros de carácter manual, mecánico 
electrónico a su cargo y adoptar mecanismos para la conservación, el buen uso, evitar pérdidas, hurtos o 
el deterioro de los mismos.
6. Orientar y atender personal y telefónicamente al cliente interno y externo suministrando información, 
documentos o elementos que sean solicitados, de conformidad con los trámites, las autorizaciones y los 



EL COORDINADOR DEL GIT- GESTION DEL TALENTO HUMANO

CERTIFICA

Carrera 30 No 48-51 Conmutador 3694100 - 3694000 Fax 3694098 Información al cliente 3683443 - 3694000
Ext. 91117 Bogotá D.C. www.igac.gov.co

(MF2016F354) desde el 16 de marzo de 2016 hasta el 02 de septiembre de 2018, Resolución 340 de 2016

procedimientos establecidos.
7. Llevar controles periódicos sobre consumo de elementos, en el área asignada, con el fin de determinar 
su necesidad real y presentar al superior inmediato, el programa de requerimiento correspondiente
8. Realizar las labores asignadas, teniendo en cuenta el cumplimiento de las normas de control interno 
establecidas e informar al superior inmediato, en forma oportuna, sobre las inconsistencias anomalías 
relacionadas con los asuntos, elementos o documentos encomendados.
9. Presentar oportunamente al superior inmediato, los informes de la ejecución de sus funciones y cumplir 
con las disposiciones legales que regulan las actividades del Instituto.
10. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el
área de desempeño del cargo.

TRV-AST-1.2 Apoyar la ejecución de los trámites de carácter administrativo de su dependencia, de 
acuerdo con procedimientos, normatividad y parámetros establecidos.
TRV-AST-2.1 Mantener actualizada la información que requieran los ciudadanos y usuarios de la 
dependencia en particular y del instituto en general consultando en las fuentes de información pertinentes.
TRV-AST-2.3 Mantener actualizados los registros de carácter técnico, administrativo y financiero del área 
según procedimientos y criterios establecidos
TRV-AST-2.5 Apoyar la elaboración de los reportes de ejecución de los diferentes planes, programas y/o 
proyectos del área, según requerimientos y en los medios establecidos
TRV-AST-3.1 Realizar procesos de reprografía de acuerdo con tecnología disponible y políticas 
establecidas.
TRV-AST-3.2 Producir documentos de apoyo administrativo en los tiempos establecidos y según normas 
técnicas de producción documental.
TRV-AST-7.1 Tramitar los apoyos logísticos que requiera la gestión de la dependencia teniendo en cuenta 
particularidades de los mismos y procedimientos establecidos.
TRV-AST-7.2 Llevar el control del uso de instalaciones u herramientas de trabajo, siguiendo los 
procedimientos establecidos.
TRV-AST-9.2 Ejecutar prácticas de trabajo seguras y saludables según reglamentación institucional y 
normatividad legal vigente.

Se expide en la ciudad de Bogotá, a solicitud del interesado a los Ocho  (08) días del mes de Febrero de 
2019.

___________________________
VICTOR JULIO PEÑA PALACIOS

Continua Certificación Ruben Dario Lopez    Hoja 2 de 2







 

 

 

 
 

EL DIRECTOR TERRITORIAL DEL INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI 
TERRITORIAL CUNDINAMARCA 

 

CERTIFICA 

 

 
Que el señor RUBEN DARIO LOPEZ NIÑO, identificado con cédula de ciudadanía No. 

79.614.818, suscribió el contrato No.3967 de 2020 de acuerdo con la siguiente 

información: 
 

 
 
 

OBJETO 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONALES PARA REALIZAR 

LAS ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN, CONTROL DE CALIDAD Y 

REVISIÓN A LOS TRÁMITES DEL PROCESO DE 

CONSERVACIÓN CATASTRAL EN LA DIRECCIÓN TERRITORIAL 

CUNDINAMARCA Y SUS UOC.- 

FECHA DE INICIO 01 de junio de 2020 

FECHA FINAL 30 de diciembre de 2020 

VALOR TOTAL DEL 

CONTRATO $24,500,000.00 

ESTADO FINALIZADO / NO REQUIERE LIQUIDACION 

 

OBLIGACIONES CONTRATISTA: 

 

1. Acompañar al responsable del proceso catastral en todas las actividades propias del 

área conservación catastral. 

2. Realizar el alistamiento, asignación, control, revisión y seguimiento a las mutaciones y 

trámites asignados a los reconocedores y apoyos a la gestión que estén bajo su 

responsabilidad. 

 
3. Realizar los trámites de oficina y terreno que le sean asignados por parte del 

responsable de conservación como apoyo a la gestión y cumplimiento de metas. 

 
4. Realizar control de calidad de campo y oficina a las mutaciones tramitadas por los 

reconocedores y apoyos que se encuentran a su cargo, verificando que se hayan 

determinado los linderos y áreas de los predios de acuerdo con el soporte jurídico y 

efectuando el estudio sumario del derecho de propiedad realizando las conexiones con 

el catastro anterior, conforme con las disposiciones catastrales vigentes. 

 
5. Verificar que los reconocedores y apoyos diligencien la ficha predial (cuando aplique), 

de manera íntegra, registrando la información física, jurídica y económica, específica 



 

 

 

para cada inmueble, de acuerdo con las normas vigentes. 

 
6. Verificar que los reconocedores a su cargo, realicen la digitalización y cruce de la 

resolución de la mutación o trámite realizado dentro del proceso de conservación 

catastral. 

 
7. Garantizar que los reconocedores prediales a su cargo cumplan con las normas, 

procedimientos, calidad y rendimientos establecidos. 

 
8. Realizar la depuración del radicador de mutaciones del sistema que opere en la 

dirección territorial, priorizando la asignación y trámite de los saldos de mutaciones 

catastrales. 

 
9. Garantizar la calidad de la información gráfica resultado del proceso de reconocimiento 

predial 

 
10. El contratista debe contar con los equipos (pda, tablet, celular, cinta métrica y transporte, 

etc.) e insumos necesarios e indispensables para su desarrollo que garanticen óptimos 

resultados. los honorarios a reconocer incluyen el costo del transporte para efectuar el 

trámite. 

 
11. Hacer el control, seguimiento y asignación a las solicitudes radicadas por los usuarios 

en el área de ventanilla y las escrituras remitidas por la (s) oficina de registro e 

instrumentos públicos, emprendiendo las acciones pertinentes para cumplir con los 

tiempos legales de respuesta. 

 
12. Proyectar y elaborar informes que le sean requeridos. 

 
13. Realizar el estudio y trámite a los oficios, peticiones, quejas, reclamos y/o tutelas que le 

sean asignados, proyectando las respuestas a que haya a lugar, cumpliendo con la 

normatividad y los términos de ley vigentes. 

 
14. Implementar las estrategias necesarias para garantizar la adecuada y oportuna atención 

al usuario. 

 
15. Elaborar el informe mensual de avance del contrato y demás que le sean solicitados 

cumpliendo con los términos y periodicidad que le sean requeridos, así como el informe 

final de las actividades desarrolladas dentro del término de ejecución del mismo. 

 
16. El contratista deberá entregar informes mensuales de avance de ejecución del contrato, 

así como el informe final de actividades desarrolladas dentro del término de ejecución 

del contrato; así mismo un plan de trabajo y cronograma al inicio de la ejecución del 

contrato. 

 

17. Generar informes de ejecución cuando sean requeridos por el supervisor. 



 

 

 

La presente certificación se expide a los dos (02) días del mes de febrero de 2021, en la 
ciudad de Bogotá D.C. 

 
 

Si desea verificar la información aquí contenida agradecemos enviar un correo a 
dtcundi@igac.gov.co. 

 
 
 
 

 

LUIS ALEJANDRO GAMBOA RIAÑO 

Director Territorial Cundinamarca 
 

Revisó: Luis Carlos Ramírez Echavarría. 

Elaboró: Lucila Baracaldo Baracaldo. 

mailto:dtcundi@igac.gov.co


 

CARRERA 8 NO. 15-46 SOACHA TEL. 3381476  

 

 
 
Bogotá D.C. 26 de octubre de 2021 
 
 
 
 
Señores  
A QUIEN INTERESE  
Ciudad  
 

REF.: CERTIFICACIÓN   
 
 
A través de este medio CITY LAND ANALYTICS SAS con NIT. 901.380.717-1. 
Certifica que el señor RUBEN DARIO LOPEZ NIÑO, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 79.614.818, presto un servicio para nuestra compañía a través de 
un contrato por prestación de servicios, desde el 08 de marzo de 2021, con fecha 
de terminación del 07 de julio de 2021, prestando el servicio de COORDINADOR 
DE APOYO A LA CONSERVACIÓN CATASTRAL PARA EJECUTAR, con un valor 
mensual de $6.000.000 (SEIS MILLONES DE PESOS M/CTE.). 
 
 
 
Para resolver cualquier inquietud adicional pueden comunicarse telefónicamente a 
la Oficina de Gestión Humana al teléfono 3381476 – 3213046280. 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
  
 
 
 
 
ANGIE APONTE SANABRIA 
Recursos Humanos 
 
 











EL DIRECTOR TERRITORIAL DEL INSTITUTO GEOGRAFICO "AGUSTIN CODAZZI" 
TERRITORIAL CUNDINAMARCA 

CERTIFICA 

Qué el señor RUBEN DARIO LOPEZ identificado con cédula de ciudadanIa No.79614818 

suscribiO el contrato No.4149 de 2022 de acuerdo con Ia siguiente información: 

OBJETO 

PRESTACION DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTION 
DESARROLLADAS EN LOS PROCESOS CATASTRALES 
EN LA TERRITORIAL CUNDINAMARCA. 

FECHA DE INIClO 04 de febrero de 2022 

FECHA FINAL 30 de diciembre de 2022 
VALOR TOTAL DEL 
CONTRATO $40,482,600.00 INCLUIDA ADICION 

ESTADO FINALIZADO I NO REQUIERE LIQUIDACION 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 

1. Acompañar al responsable del proceso catastral en todas las actividades propias del 
area conservación catastral. 

2. Realizar el alistamiento, asignaciOn, control, revision y seguimiento a las mutaciones y 
trâmites asignados a los reconocedores y apoyos a Ia gestiOn que estén bajo su 
responsabi I idad 

3. Realizar los trémites de oficina y terreno que le sean asignados por parte del 
responsable de conservaciOn como apoyo a Ia gestiOn y cumplimiento. 

4. Realizar control de calidad de campo y oficina a las mutaciones tramitadas por los 
reconocedores y apoyos que se encuentran a su cargo, verificando que se hayan 
determinado los linderos y areas de los predios de acuerdo con el soporte jurIdico y 
efectuando el estudio sumarlo del derecho de propiedad realizando las conexiones con 
el catastro anterior, conforme con las disposiciones catastrales vigentes. 

5. Verificar que los reconocedores y apoyos diligencien Ia ficha predial (cuando aplique), 
de manera integra, registrando Ia información fisica, jurIdica y econOmica, especIfica 
para cada inmueble, de acuerdo con las normas vigentes. 

6. Verificar que los reconocedores a su cargo, realicen Ia digitalización y cruce de Ia 
resoluciOn de Ia mutaciOn o trámite realizado dentro del proceso de conservaciJ 
catastral. 

Pd 7 P 
: 23 



7. Garantizar que los reconocedores prediales a su cargo cumplan con las normas, 
procedimientos, calidad y rendimientos establecidos. 

8. Realizar Ia depuración del radicador de mutaciones del sistema que opere en Ia 
dirección territorial, priorizando Ia asignaciOn y trámite de los saldos de mutaciones 
catastrales. 

9. Garantizar Ia calidad de Ia información grafica resultado del proceso de reconocimiento 
pred ial. 

10. El contratista debe contar con los equipos (pda, tablet, celular, cinta métrica y transporte, 
etc) e insumos necesarios e indispensables para su desarrollo que garanticen óptimos 
resultados. los honorarios a reconocer incluyen el costo del transporte para efectuar el 
trámite. 

11. Hacer el control, seguimiento y asignación a las solicitudes radicadas por los usuarios 
en el area de ventanilla y as escrituras remitidas por Ia (s) oficina de registro e 
instrumentos pUblicos, emprendiendo las acciones pertinentes para cumplir con los 
tiempos legales de respuesta. 

12. Proyectar y elaborar informes que le sean requeridos. 

13. Realizar el estudio y trámite a los oficios, peticiones, quejas, reclamos yb tutelas que le 
sean asignados, proyectando las respuestas a que haya a lugar, cumpliendo con Ia 
normatividad y los términos de ley vigentes. 

14. ImpIementar las estrategias necesarias para garantizar Ia adecuada y oportuna atenciôn 
al usuario. 

15. Elaborar el informe mensual de avance del contrato y demás que le sean solicitados 
cumpliendo con los términos y periodicidad que le sean requeridos, asI como el informe 
final de las actividades desarrolladas dentro del término de ejecuciOn del mismo. 

La presente certificación se expide a los once (11) dIas del mes de enero de 2023, en Ia 
ciudad de Bogota D.C. 

Si desea verificar Ia información aqul contenida agradecemos enviar un correo a 
dtcundiiqac.qov.co   

/ 

LUALEJANDRO GAMBOA RIANO 
Dircto Territorial Cundinamarca 

Elaborô: Lucila Baracaldo Baracaldo. 

2-3213: 
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